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Circular núm. 29
En el «Boletín Oficial del Esta

do», de 10 de diciembre de 1957, se 
publicó la Orden de fecha 9 del 
mismo mes y año, acordada en 
Consejo de Ministros, que a conti
nuación se transcribe literalmente:

«Excmos. Sres.: Las fiestas de 
Navidad son tradicional motivo de 
felicitaciones, que si en un princi
pio se limitaron a un ámbito fami
liar o intimo, han transcurrido a 
la esfera oficial, generalizándose en 
tal cuantía, como mero acto pro
tocolario, que, tras ocasionar un 
recargo de trabajo y gastos, los 
destinatarios, en muchos casos, no 
llegan a conocer aquellos mensa
jes, toda vez que en su casi tota
lidad se despachan como trámites 
de Secretaria.

Resulta, por ello, conveniente 
atemperar tal costumbre a la más 
reducida esfera que siempre tuvo; 
y a tal fin, por razones de orden 
económico y de trabajo, esta Presi
dencia del Gobierno, en cumpli
miento de lo acordado por el Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

Primero.— Los Organismos, Ser
vicios y funcionarios del Estado se 
abstendrán de enviar felicitaciones 
de Navidad en sus relaciones de 
mero carácter oficial.

Segundo. — No podrán confeccio
narse tarjetas ni impresos especia
les para felicitaciones que se en
víen por razones familiares o de 
amistad,- con cargo a créditos o 
fondos de material de cualesquiera 
oficinas del Estado.»

Lo que se hace público para su 

conocimiento y más estricto cum
plimiento.

Burgos, 4 de diciembre de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidiaz.

servicio Provincial De Insperción y flsesora- 
miento de las (orioraiiones locales
Se recuerda a las Corporaciones 

Locales que a continuación se ci
tan, que han de proceder a remitir 
a este Servicio Provincial, a la ma
yor urgencia, el informe sobre cla
sificación de plazas de plantilla que 
fue enviado a las mismas para su 
aprobación, ya que el mismo es 
imprescindible para la aplicación 
del nuevo régimen retributivo de 
los funcionarios locales dentro del 
presente ejercicio, lo que motiva 
dicha urgencia, debiéndose tener 
en cuenta para su tramitación las 
instrucciones oportunamente remi
tidas.

Agés, Aguas Cándidas, Aguilera 
(La), Alfoz de Bricla, Alfoz de San
ta Gadea, Altable, Altos (L o s), 
Ameyugo y Aranda de Duero.

Bahabómde Esgueva, Baños de 
Valdearados, Barbadillo del Pez, 
Barrio de Muñó, Belorado, Berbe- 
rana y Bugedo.

Cabañes de Esgueva, Cabezón de 
la Sierra, Campolara, Canicosa de 
la Sierra, Carcedo de Burgos, Car- 
deñadijo, Cardeñuela Riopico, Cas
cajares de Bureba, Cascajares de 
la Sierra, Castrillo de Riopisuerga, 
Castrilio Solarana, Ciadoncha, Ci
ruelos de Cervera y Condado de 
Treviño.

Encío, Espinosa del Camino, 
y 'Eterna.

Fresno de Riotirón, Fuentecén, 
Fuentelcésped y Fuentelisendo.

Gallega (La).

Royales de Roa, Hoyuelos de la 
Sierra y Huerta de Arriba.

Jaramillo de la Fuente y Juris
dicción de Lara.

Mahamud, Manciles, Masa, Mi
randa de Ebro,' Miraveche, Modú- 
bar de la Emparedada.

Neila.
Oña, Oquillas y Orbaneja Riopico
Padrones de Bureba, Palacios de 

la Sierra, Pancorbo, Peral de Ar
lanza, Pino de Bureba y Presencio.

Quintana del Pidió, Quintanala- 
ra, Quintanarraya, Quintanilla del 
Coco.

Revilla Cabriada, Rezmondo y 
Royuela de Riofranco.

Salas de Bureba, Saldaña de 
Burgos, San Millán de Lara, Santa 
Cruz de la Salceda. Santa Gadea 
del Cid, Santo Domingo de Silos, 
Santovenia de Oca. Sarracín, Sol- 
duengo y Susinos del Páramo.

Tapia, Tejada, Tinieblas, Tobar, 
y Torrelara.

Valle de Mena, Valles de Palen- 
zuela, Valle de Valdebezana, Va- 
lluércanes, Vesgas (Las), Vilviestre 
del Pinar, Villaespasa, Villafruela, 
Villambistia, Villamiel de la Sie
rra, Villanueva de Gumiel, Ville
gas, Villoruebo y Vizcaínos.

Zalduendo y Zarzosa de Riopi
suerga.

Burgos, 3 de diciembre de 1973. 
—El Jefe Provincial, Francisco Ri- 
bés Puig.

Providencias Indicíales
Audiencia Terriiorlal de Burgos
Don Fernando Martin Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en- los autos de 
que luego se hará mención se ha 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

dictado sentencia que contiene los 
particulares siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
tres. La Sala de lo Civil de la Ex- 
cma. Audiencia Territorial de es
ta capital ha visto en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y seguidos entre partes, de 
la una, como demandante apelan
te, don Juan Portillo Martín, ma
yor de edad, casado, soldador y 
vecino de Altensteing 7272, Ale
mania, representado en esta ins
tancia por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez y defendido 
por el Letrado don Tomás Cortés 
Hernando, y de la otra, como de
mandado - apelado, don Francisco 
Trota Buchaga, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Lé
rida, representado en esta instan
cia por el Procurador don José Ro
berto Santamaría Villorejo y de
fendido por el Letrado don Joaquín 
Saez Fernández y don Jorge Salas 
Freixós, mayor de edad, soltero, 
conductor y vecino de Lérida, que 
no ha comparecido en esta instan-, 
cia por lo que en cuanto a él se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal,. sobre re
clamación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que, con 
fecha cinco de mayo de mil nove
cientos setenta y tres, dictó el se
ñor Juez de Primera instancia nú
mero tres de Burgos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Con revocación de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera 
Instancia número tres de los de 
Burgos, con fecha cinco de mayo 
de mil novecientos. setenta y tres,' 
en lo necesario, condenamos a los 
demandados con el carácter con 
que lo han sido, a que abonen al 
actor la cantidad de cincuenta y 
ocho mil ochocientas setenta y cin
co pesetas, sin hacer expresa con
dena en las costas del juicio con 
relación a las dos instancias a 
ninguna de las partes.—Así por es
ta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certiñcación al rollo de sala, 
y se notificará al Ministerio Fiscal 
y al litigante no comparecido en 
la formal prevenida en la Ley, para 
los rebeldes y siempre que dentro 
del término de quinto día, no se 

solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Daniel Sanz. — Teófilo Sán
chez.—Benito Corvo.— José-Donato 
Andrés.-—Rafael Pérez. — Rubrica
dos

Es conforriie con su original a 
que me remito. Y para que. conste, 
en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario, Fernando Martin 
Ambiela.

6410. — 444,00

Burgos
Don Ignacio Herrera León, Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
de menor cuantía núm. 140/73, se
guidos a instancia de don Daniel 
Olmos López, de Murcia, contra 
otros y José Pintos Figueiros, ma
yor de edad y vecino de Bilbao, Es
tada Satrústegui, núm. 27, sobre 

-reclamación de cantidad, se ha 
dictado con esta fecha sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente :

«En la ciudad de Burgos, a vein
tiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y tres.—Vistos por 
el limo. Sr. don Gabriel del Val 
Rodríguez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de la ciudad de Burgos 
y su partido, los precedentes autos 
de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía, en reclamación de 
cantidad, seguidos entre partes, de 
la una y como demandante don 
Daniel Olmos López, mayor de 
edad, soltero, transportista y veci
no de Murcia, representado por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón y dirigida por 
el Letrado don Manuel Sancho 
Echevarrieta y de la otra y como 
demandados, la Compañía de Se
guros y Reaseguros Galicia, S. A., 
con domicilio social en La Coruña, 
y don Luis López Peñafiel, mayor 
de edad, soltero, empleado y vecino 
de Bilbao, ambos representados por 
el Procurador don Luis Santama
ría Alvarez y dirigidos por el Le
trado don Joaquín Sáez Fernández 
y don José Pintos Figueiros, mayor 
de edad, conductor y vecino de Bil
bao, y por "su incomparecencia en 
situación de rebeldía procesal; y

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, 
formulada por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de Bal
deen, a nombre y representación 
de don Daniel Olmos López, deoo 
de condenar y condeno a los de
mandados don José Pintos Figuei
ros, don Luis López Peñafiel y Com
pañía de Seguros «Galicia», S. A., i 
que en forma solidaria satisfagan, 
al actor la cantidad de cuarenta 
y ocho mil quinientas setenta pe
setas, y todo ello sin hacer expre
sa declaración en cuanto a las cos
tas causadas.—Molifiqúese esta re
solución ál demandado don José 
Pintos Figueiros, en la forma esta
blecida por la Ley para los rebel
des, a menos que la actora intere
se su notificación personal dentro 
del término de tercero día. — Asi 
por esta mi sentencia, juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Gabriel del Val.— 
Firmado y rubricado.—Dicha sen
tencia fue publicada en el siguiente 
día de su fecha.»

• Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con los particulares 
transcritos a que me remito.

Y para que conste y tenga lugar 
la notificación interesada al de
mandado rebelde don José Pintos 
Figueiros, medíante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que firmo 
en Burgos, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
tres. —El Secretario, Ignacio He
rrera León.

Lerma

6412. — 467,00

Don José Luis García García, Juez 
Comarcal de la villa de Lerma y 
en funciones de Juez de Prime
ra Instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo núm. 57/972, se
guidos a instancia de la Entidad 
Mercantil Villa Hermanos. S. A., 
con domicilio en Lerma, represen
tada por el Procurador don Aurelio 
Zabaco Revillá, contra los consor
tes. don Clemente-Ricardo Gutié
rrez Iglesias y doña Begoña Balbás 
Gutiérrez, mayores de edad, veci
nos de Villaquirán de los Infantes, 
sobre reclamación de 600.664 pese
tas, y en dichos autos y por reso
lución de esta fecha se ha acorda
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do sacar a pública subasta por pri
mera vez y por plazo de veinte días, 

'los bienes embargados a los-indi
cados deudores y que son los si
guientes :

I. o — Una furgoneta marca Sava, 
matricula BU-39.461, modelo J-4 
Combi, velorada en 50.000 pesetas.

2.o — Un coche, marca Seat 1.800 
matrícula BU-36.029, S. P., valora
do en 80.000 pesetas.

3.O —una máquina registradora, 
marca Regna, modelo C-88-A-2, 
núm. 7.033.039, valorada en 15.000 

' pesetas.
4.O —Una máquina registradora 

marca Regna, modelo M-499-A, va
lorada en 16.000 pesetas.

5.0— una cafetera, marca Gag- 
gia, núm. 328037, de dos brazos, va
lorada en 20.000 pesetas.

6/o — Una cafetera, marca Pul
sante, núm. 430935, de tres brazos, 
valorada en 30.000 pesetas.

7.° —Una cafetera, marca Fae- 
ma, núm. 12.355, de cuatro brazos, 
valorada en 40.000 pesetas.

8.o — Tres molinillos eléctricos, 
cada uno en la cafetera respectiva 
antes descrita, valorados en 18.000 
pesetas los tres.

9,o _ una freidora electroauto- 
mática, marca Móvil-Frit, valorada 
en 5.000 pesetas.

10. — Un frigorífico, marca Vede- 
reca, en mostrador, valorado en 
10.000 pesetas.

II. —Un frigorífico, marca Linde 
Mural, valorado en 10.000 pesetas.

12. — Una balanza «Mpbba», de 
10 Kgs., valorada en 8.000 pesetas.

13. — Una cortadora marca 
«Braum», eléctrica con motor in
corporado, valorada en 10.000 pe
setas.

14. —Una cocina «Corcho», con 
dos fuegos, plancha, y horno, para 
gas propano, velorada en 30.000 pe
setas.

15. — cuarenta y ocho mesas 
Fórmica, con 192 sillas de bar, va
loradas en 35.000 pesetas.

16. — Veinte mesas y ochenta si
llas de madera de comedor valora
das en 14.000 pesetas.

17. — Una vajilla compuesta por 
«00 platos de loza, 300 vasos de 
agua, 300 vasos de vino, valorados 
en Í2.000- pesetas.

18. _ Veinticinco . camas indivi
duales compuestas cada una de so
mier, colchón «Flex», dos mantas, 
cuatro sábanas, colcha, y almoha
da con funda, veloradas en 32.000 
pesetas.

19. — Cinco camas de matrimo

nio, compuestas cada una de so
mier, colchón «Flex», dos mantas, 
cuatro sábanas, colcha y almoha
da con funda, valoradas en 10.0Ü0 
pesetas.

20. — Treinta mesitas de noche 
que corresponden una a cada una 
de las camas anteriores, valoradas 
en 6.000 pesetas.

21. — Un aparató de televisión, 
marca De Wald, valorado en 4.000 
pesetas.
22. — Una tierra en término de Vi
llaquirán de los Infantes, de 34 
áreas, linda norte, finca Rosalía del 
Diego; sur, carretera del Silo del 
Servicio Nacional de Productos 
Agrarios; este, cañada, y oeste, ca
rretera Burgos-Valladolid, valora
da en 60.000 pesetas.

23. — Tierra sita en término de 
Villaquirán de los Infantes, pago 
de Crucero, polígono 1, parcela 249, 
que linda norte, Julián Balbás; sur, 
Ricardo Gutiérrez; este, cañada, y 
oeste, carretera Burgos-Valladolid, 
superficie 24 áreas, valorada en pe
setas 48.000.

24. — Una décima parte que co
rresponde a la demandada doña 
María Begoña Balbás Gutiérrez, en 
proindivisión con su padre y her
manos en los siguientes edificios: 
Uná finca en Villaquirán de los In
fantes, urbana, consistente en una 
casa de planta baja, y dós pisos y 
desván con planta rectangular, de 
fachada de 14 metros y 50 centí
metros a lá carretera de Burgos, y 
fondo de 10 metros, lo que arroja 
una superficie cubierta en cada 
piso de 145 metros metros cuadra
dos. En la planta baja se distri
buye en dos dormitorios, comedor 
general para huéspedes, bar cocina 
y un cuarto de baño. En el primer 
piso existen dos grupos de habita
ciones, el primero de los cuales, 
cista de cinco dependencias, cuar
to de baño, cocina y despensa, y el 
segundo de tres habitaciones, co
cina y retrete. Estos dos grupos que 
se destinan a parador u hospede
ría, por su idependencia, pueden 
utilizarse como viviendas. El se
gundo piso tiene distribución aná
loga a la anterior, hoy terminado. 
Tiene desván destinado a depósito 
de agua en la actualidad. Tiene un 
almacén anejo a la casa, antes des
crita de una sola planta, ,con su
perficie de doscientos veinticinco 
metros cuadrados, con línea de fa
chada a la carretera de Burgos de 
17 metros y 50 centímetros, y 9 me
tros a la carretera de Villaquirán, 

enlazando ambas fachadas con su 
chaflán de cinco metros; su fondo 
al igual que la casa es de diez me
tros. Este local se dedica en la ac
tualidad a bar en toda su exten
sión, valorada dicha décima parte 
en 500.000 pesetas.

25. — El mostrador existente en 
el bar, con todas sus estanterías, 
valorado en 20.000 pesetas.

26. — Los derechos de arrenda
miento y traspaso del negocio de
dicado a bar y restaurante y fonda, 
y baile, denominado «Balbás», sito 
en el edificio anteriormente indi
cado, valorado en 400.000 pesetaá.

La subasta tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Lerma, el día 
diez de enero-de 1974, a las'12 ho
ras, por haberse suspendido el acto 
que estaba señalado de la misma 
subasta para el día seis de diciem
bre del corriente año, y se celebra
rá bajo las siguientes condiciones:;

1. a — Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable, 
consignar previamente en la mesa, 
del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto el 1Ó por 100 del 
avalúo.

2. » — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3. a _ No existen en los autos, tí
tulos de propiedad de las flirteas que 
se subastan, siendo de cuenta del 
adjudicatario su habilitación.

4. «_Se admiten ofertas para to
das las fincas coiíjuntamente y pa
ra cada finca por separado, así có
mo para grupo <te bienes muebles, 
pero será preferida la postura qüe 
se haga por la totalidad de los bie
nes.

5. a_ Las cargas y gravámenes 
. anteriores, y los preferentes si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su'extlnclón del precio del rema
te. Aparece en los autos, certifi
cación de cargas y gravámenes.

6. a —En cuanto al lote núm. 26 
que comprende derechos de arren
damiento y traspaso, se suspenderá' 
la aprobación del remate, o de lá 
adjudicación, hasta que transcurra' 
el plazo de treinta días señalado 
para el ejercicio del derecho de 
tanteo a favor de los arrendadores 
y debiendo contraer el adjudicata
rio la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo el plazo mí
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nimo de un año, y destinarlo, du
rante este tiempo por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el ejecutado, de 
conformidad con el articulo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Dado en Lerma, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y tres.

Para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Lerma, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y tres.— El Juez, José Luis 
García García.—El Secretario, Ma
ría. Luisa Gómez.

6360. — 1.190,00,

Mi: anda ¡de Ebto
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado
• Municipal de Miranda de Ebro.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 276/73 seguido por es
te Juzgado, aparece la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro a diecinueve de no
viembre de mil novecientos seten
ta y tres. Vistos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Municipal de la misma estos au
tos de juicio verbal de faltas sobre 
imprudencia con resultado de le
siones y daños, en virtud de di
ligencias previas número 354/73 del 
Juzgado de Instrucción d e esta 
ciudad, contra Fernando Rodri
gues, de 30 años de edad, casado, 
chófer, y, en la actualidad resi
diendo en Francia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fernando Rodrigues a la 
pena de multa de mil pesetas que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago, a un 
día de arresto en prisión por cada 
doscientas pesetas o fracción de 
ellas impagadas, a la pena de re
prensión privada y pérdida del 
permiso de conducir por término 
de un mes. como responsable en 
concepto de autor de una falta 
consumada de imprudencia con re
sultado de lesiones y daños, así 
como al pago de las costas del jui
cio en su totalidad. Que asimismo 
le condeno como responsable ci
vil de la infracción cometida a que 
indemnice a Daniel Vlllalba Gutié
rrez en la cantidad de mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa (Rubricado).

Y para que sirva ue notificación 
a Fernando Rodrigues, que en la 
actualidad está residiendo en 
Francia, se publica la presente cé
dula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 26 de noviem
bre de 1973.—El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga Asteasu.

Don Amador Ruiz de Loizaga As
teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 283/73 del Juzgado Mu
nicipal de esta ciudad, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor Ut'-ral siguiente: 

«Sentencia:'En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos seten
ta y tres. Vistos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Municipal de esta ciudad los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguido por este Juzgado 
sobre imprudencia con resultado 
de lesiones y daños, en virtud de 
diligencias previas número 314/73 
del Juzgado de Instrucción de es
ta ciudad, contra José Altuna Iras- 
torza, de 29 años de edad, casado, 
industrial y vecino de Vitoria, y 
contra Emile Cogneaux, en la ac
tualidad residiendo en el extran
jero; en los que han sido parte los 
expresados, la lesionada Aurora 
García de Sal azar Mora y el señor 
Fiscal Municipal en representación 
de la acción pública y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a José Altura Irastorza y 
a Emile Cogneaux de la supuesta 
falta de imprudencia con resulta
do de lesiones y daños que les ha 
sido imputada, declarándose de 
oficio las costas causadas en este 
juicio. Instrúyase a los lesionados 
de su derecho a instar la forma
ción de tíiulo ejecutivo de con
formidad con lo prevenido en la 
disposición adicional segunda de la 
Ley de 8 de abril de 1967.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Ramón Alonso Ochoa. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a Emile Cogneaux, que 
en la actualidad se halla en igno
rado paradero, se publica la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Miranda de Ebro a 26 de no

viembre de 1973. — El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga Asteasu.

Villarcayo
Diligencia de notificación . 

y requerimiento
En providencia de esta fecha, 

dictada en las diligencias, seguidas 
ante este Juzgado con el número 
218/73, sobre lesiones, por el señor 
Juez de Instrucción de Villarcayo 
y su partido, don Antonio Martínez 
Adúriz, accidentalmente en susti
tución del titular por permiso re
glamentario de su titular, se noti
fica por la presente a Pedro Gómez 
de la Torre, el cual resultó lesio
nado en el río Gándara a su paso 
por Soncillo, mayor de edad, solte
ro, estudiante y cuyo último domi
cilio conocido era Hospitalet, ave
nida del Canal, núm. 99, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se tiene acordado la citación y no
tificación del expresado a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 

■a fin de recibirle ^declaración sobre 
los hechos, ser reconocido por el 
Médico Forense y ofrecerle el pro
cedimiento al tutor, representante 
o padres del mismo, el cual deberá 
comparecer ante este Juzgado den
tro del término de cinco ellas a 
partir de la publicación de la pre
sente cédula, bajo apercibimiento 
que en caso de no comparecer sin 
causa legal debidamente justifica 
da le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de no
tificación y citación del mismo, ex
pido el presente en Villarcayo, a 
veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario Judicial, Manuel del Fraile 
Galán.

Por el presente se hace público 
para dar cumplimiento a lo acor
dado en los autos de expediente 
de declaración de herederos, nú
mero 89/73, seguidos en este Juz
gado por fallecimiento de don Ce
cilio Isla López, natural de San- 
turde, Ayuntamiento de Medina de 
Pomar, hijo de Ciríaco y Amalia, 
se ha dictado providencia orde
nando expedir el presente por el 
que se anuncia su muerte sin tes
tar y se convoca a quienes se 
crean con derecho a su herencia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en el plazo 
de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente, acreditan
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do su grado de parentesco con el 
finado y previniéndoles que trans
currido dicho término sin veriíi 
cario, les parará el perjuicio co
rrespondiente. Pretenden ser de
clarados herederos del finado sus 
hermanos Jerónimo, María, Anice
to, Angela, Tomasa, Casilda y Ja
vier Isla López.

Villarcayo, 7 de noviembre de 
1973.—El Juez de Primera Instan
cia, (ilegible).—El Secretario, i ile
gible).

, 6.386.- 157 00

Anuncios Oficiales
Mleenclii fle Trátele 68 Harem

Calendario laboral para 1974
De conformidad con lo precep

tuado en los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de 25 de enero de 
1941, para aplicación de la Ley de 
13 de julio de 1940, relativa al 
Descanso Dominical y Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 23 
dé diciembre de 1957, por el que se 
estableció el Calendario Oficial de 
Fiestas; Decreto de la Presidencia 
dél Gobierno de 18 de enero de 
1958, por el que se declara fiesta a 
todos los efectos el 12 de octubre 
«Día de la Hispanidad», y Decreto 
del Ministerio de Trabajo de 7 de 
febrero de 1958, dictando normas 
complementarias de aplicación en 
el ámbito laboral, en uso de las 
fácultades que me están conferi
das, he acordado aprobar el si
guiente calendario laboral para el 
año 1974.

FIESTAS RECUPERABLES
Día 19 de marzo, San José.
Dia 11 de abril, Jueves Santo 

(desde las 2 de la tarde)
Dia 23 de mayo, la Ascensión del 

Señor.
Dia 25 de julio, Santiago Apóstol.
Dia 15 de agosto, la Asunción de 

Nuestra Señora.
Día 12 de octubre. Fiesta de la 

Hispanidad. <
Día 1 de noviembre, Festividad 

de todos los Santos.
FIESTAS NO RECUPERABf .ES
Día 1 de enero, la Circuncisión 

del Señor.
Dia-12 de abril, Viernes Santo.
Dia 1 de mayo, San José Obrero. 
Dia 13 de junio, Corpus Christl. 
Dia 29 de junio, San Pedro y San 

Pablo.

Dia 18 de Julio, Fiesta deb Alza
miento Nacional.

Día 25 de diciembre, la Nativi
dad del Señor.

Las fiestas gremiales y- otras 
análogas sé celebrarán el día de 
San José Artesano o en una fes
tividad próxima a la misma, sal
vo en los casos concretos en que 
por él Consejo de Ministros se de
cretara su celebración al día co
rrespondiente, de lo que se dará 
oportuno conocimiento al público 
por esta Delegación

Independientemente de estas 
festividades y a tenor del artículo 
3.° del Decreto de 7 de febrero de 
1958, esta Delegación ha elevado 
al Ministerio de Trabajo, para que 
éste lo someta a la aprobación del 
Gobierno, la declaración de otras 
festividades solicitadas por los 
Ayuntamientos interesados, las que 
se harán públicas, al recaer acuer
do sobre las mismas, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
del Estado.

Además’ de los días señalados, 
serán también festivos de igual 
significación, es. decir equiparándo
se a domingos, los dias de festivi
dades religiosas locales en que por 
disposición de la Autoridad Ecle
siástica sea obligatorio el precepto 
de oír la Santa Misa y la absten
ción de trabajos manuales. Respec-' 
to del carácter de recuperable o 
no de esas fiestas locales se tendrá 
en cuenta que la primera no será 
recuperable y la segunda si, apli
cando este sistema alterno sucesi
vamente.

La recuperación de los días fes
tivos que tengan aquella conside
ración será obligatoria para el per
sonal afectado, y deberá practicar 
se a razón de una hora diaria los 
días laborables inmediatamente si
guientes a la fiesta que la motiva. 
La renuncia por el patrono a la 
recuperación no le autoriza a re
tener el salario correspondiente a 
dicho día.

Cuando una fiesta de las ante
riormente señaladas c o i n c i diera 
con los días llamados de mercado 
semanal, los Ayuntamientos po
drán adelantar o retrasar en una 
fecha la celebración del mercado, 
todo ello al objeto de que en la 
localidad puedan abstenerse de 
trabajar aquellas personas cuyas 
actividades industriales y mercan
tiles se hallen obligadas a observar 
la festividad del día.

Coincidiendo en el año 1974 la 

existencia de fiestas consecutivas 
los días 29 y 30 de junio, y 12 y 
13 de octubre, el comercio de la 
alimentación abrirá durante la 
jornada de la mañana, en los ho
rarios establecidos para esta acti
vidad, el dia que se designe, a cu
yo fin la Entidad Sindical corres
pondiente, y en su caso las Cáma
ras de Comercio o Ayuntamiento, 
formularán ante esta Delegación, 
con antelación al menos de siete 
días, respecto a la fiesta de que se 
trata, la propuesta de apertura y 
cierre compensatorio, para que a 
la vista de la misma esta Delega
ción resuelva lo procedente, de lo 
que se dará oportuna publicidad ■ 
para conocimiento general.

En cuanto a las peluquerías, y 
de conformidad con lo solicitado 
por la Junta Sindical correspon
diente, se seguirá el sistema gene
ral de cierre todos los días festi
vos, aún cuando sean dos conse
cutivos.

Burgos, a uno de diciembre de 
. mil novecientos setenta y tres.—
El Delegado de Trabajo (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituí» Nacional de Helorma 
y Desarrollo Agrario

Corrección de errores de las nor
mas de siembra de la aorta de con
centración parcelaria de Las Ves- 

pus-Terrosos (Burgos)
Habiendo sufrido error de trans

cripción en el aviso remitido al 
«Bpletip Oficial» de la provincia, de 
fecha 19 de noviembre de 1973, nú
mero. 262, se transcribe, a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la norma 4.=, donde dice «los 
árboles frutales en general, perte
necen a sus propietarios hasta el 
31 de diciembre de 1974», debe de
cir: «los árboles frutales en gene
ral, pertenecerán a sus propietarios 
hasta el 31 de diciembre de 1973».

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Burgos, 29 de noviembre de 1973. 
El Gobernador Civil. Jesús Gay 
Ruidíaz.

Comisaria de Anuas del Ebrn
Nota-Anuncio

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro se solicitó la con
cesión de sendos aprovechamientos 
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de aguas, con destino a la amplia
ción del abastecimiento de la ciu
dad, en base al proyecto aprobado 
técnicamente por Resolución de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 31 de marzo de 1973, 
que autorizó a su vez la informa
ción pública del mismo, asi como 
del aspecto relativo al vertido de 
aguas residuales, figurando suscri
to dicho documento técnico por el 
Ingeniero de Caminos don Justo 
Ruiz de Azúa y Lorza.

La ampliación del abastecimien
to de aguas se prevé en dos eta
pas :

1. » etapa:
Se proyecta la captación de 90 

l./seg., de aguas de los manantia
les de «Fuentes de Hontoria», que 
afloran en las proximidades de la 
Carretera Nacional de Madrid a 
Irún, a unos 13 kms. de Miranda 
de Ebro, en término municipal de 
Pancorbo (Burgos). |

La tubería de conducción pro
yectada es de 350 mm. de diáme
tro, con una longitud de 12.630 me
tros. Su trazado se desarrolla por 
la margen izquierda del río Oron- 
cillo, atraviesa el pueblo de Ame- 
yugo a lo largo de su calle prin
cipal, más tarde cruza la carrete
ra de acceso a Bugedo, no lejos del 
puente de ésta sobre el río Oron- 
cillo, llega hasta las proximidades 
de la Carretera Nacional de Ma
drid a Irún, prosiguiendo hasta 
atravesar el pueblo de Orón, don
de cruza el río Oroncillo adosada 
al puente de la carretera, para as-, 
pender hasta el Cerro de la Picota, 
situado en las Inmediaciones y al 
sur de Miranda dé Ebro.

En el Cerro de 'a Picota se pro
yecta u h depósito regulador d e 
*1.000 metros cúbicos de capacidad, 
del que arrancará una tubería de 
suministro de 550 mm. de diáme
tro y 366 m. de longitud, que en
lazará con la actual red.

2. » etapa: .
Cuando los caudales conjuntos 

del abastecimiento actual y de la
1. « etapa que ahora se proyecta no 
sean suficientes para las necesida
des de la población, deberá rea
lizarse la 2.a etapa del abasteci
miento de aguas. En principio, con 
las previsiones de población y con
sumo actualmente disponibles, se 
estima a título orientativo que esa
2. a etapa habrá de entrar en ser
vicio hacia el año 1985, si bien esas 
previsiones pudieran verse modifi

cadas por la realidad ep uno u 
otro sentido.

Para la 2.« etapa se proyecta la 
captación de un caudal de 250 1./ 
seg. de aguas de ios Manantiales 
de Peñacerrada, junto al molino de 
dicha localidad, en la provincia de 
Alava.

La longitud total de la tubería 
de conducción es de 19.862 m„ que 
en su casi totalidad corresponden 
a la provincia de Alava, estando 
dividida en dos tramos bien dife
renciados, uno entre el manantial 
y la central eléctrica de Berganzo, 
de 500 y 450 mm. de diámetro, y 
otro entre dicha central y el final 
de la conducción, de 600 mm. de 
diámetro.

En su primera parte, la conduc
ción discurre por la margen iz
quierda del río Inglares hasta lle
gar a la presa de derivación de la 
central, cruza el citado río, sigue 
un pequeño tramo por la banqueta 
del canal de alimentación de la 
central, bajando con fuerte pen
diente para cruzar la carretera de 
Peñacerrada a Zambrana y, des
pués de atravesar dos veces el río 
Inglares, pasa por el pueblo de 
Berganzo y llega a la central eléc
trica, previéndose el paso de la tu
bería a través de ésta de modo que 
pueda accionar una de las turbi
nas instaladas actualmente, sin 
mengua de la producción de ener
gía.

A partir de la central de Ber
ganzo, la conducción discurre por 
la margen derecha óel rio Ingla
res, cruza el pueblo de Ocio, pasa 
por debajo de Santa Cruz del Fie
rro, atraviesa la carretera de Pe
ñacerrada a Zambrana, pasa pró
xima a la localidad de Zambrana, 
cruza después la carretera de Lo
groño a Vitoria, atraviesa el río 
Zadorra adosada al puente exis
tente y desde allí comienza a as
cender hasfa. el Cerro de Santa 
Marina, situado al N. E. de Miran
da de Ebro.

En el Cerro de Santa Marina se 
proyectan dos depósitos regulado
res, cada uno de 7 000 metros cú
bicos de capacidad, de los que 
arrancará la tubería de suministro. 
Esta será de 600 mm. de diámetro 
y tendrá una longitud de 2.220 m„ 
pasando por ’as proximidades del 
pueblo de Bayas e incorporándose 
a la carretera de Miranda a Zam
brana en el puente sobre el ferro
carril, para continuar luego a lo 
largo de dicha carretera y enlazar 

con la red de distribución en la: 
calle República Argentina.

Igualmente se proyecta el verti
do de aguas residuales por medio 
de dos colectores generales, uno 
en cada margen del Ebro, con el 
fin de llevar las aguas residuales 
a sus puntos de vertido, efectuán
dolo el de la margen derecha aguas 
abajo de la presa de Electra de 
Burgos, S. A. y el de la margen 
izquierda en las proximidades de 
la desembocadura del río Bayas, 
previo tratamiento en Estación de
puradora.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para éúé 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría de Aguas, 
en el plazo de treinta días conta
dos, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de edictos 
de las Alcaidías correspondientes, 
o bien a partir de su publicación 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Burgo?. Alava, Lo
groño, Navarra, Zaragoza y Tarra
gona, advirtiéndose que durante- 
todo el citado período estará .ele- 
manifiesto el expediente en las ofi
cinas de esta Cómúaríá de ÁináS. 
General Mola, 28, en ñeras hábiles.- 

igualmente se aclara que los qi e 
hubieran presentad! r e c 1 s.mación. 
durante el periodo de información - 
pública realizada pq; la Cont ^Je- 
ración Hidrográfica dei Ebro («Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos de 11 de mayo de 1973), no 
es menester qué la reiteren, ya que 
se tendrán en cuenta a todos los 
efectos.

Zaragoza, 29 de noviembre de 
1973.— Él Comisario Jefe, José I. 
Bodega. 6.461.-975,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso 
para la provisión de seis plazas de 
Guardias Municipales, una de Ca
bo de Jardineros y dos de Ayudan
te de oficio de este Excmo. Ayun
tamiento, según acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de 
fecha 20 del corriente mes de no
viembre :

Para Guardias Municipales
Admitidos: Juan Maudes de las 

Heras, José Antonio Olalde Ogueta,.- 
José Román Pacheco.

Excluidos: Ninguno.
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Para Cabo de Jardineros
Admitidos: Santos Preciado Gar

cía.
Excluidos: Ninguno.

Para ayudantes de oficio
Admitidos: Francisco Moreno 

Sánchez, Gregorio Picón del Río, 
Isidro Rodríguez Obispo.

Excluidos: Jesús Castillo Carran
za, por exceder de la edad regla
mentarla.

Contra^ este acuerdo podrá inter
ponerse, en el plazo de 15 días, el 
recurso previsto en el número 1 del 
artículo 3.o del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se aprue
ba el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, transcurrido éste sin 
que se hayan producido se conside
rará como definitiva la presente 
relación provisional de admitidos.

Ayuntamiento de Arija

Miranda de Ebro, 22 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico de urbani
zación, pavimentación de Arija, re
dactado por el Arquitecto don Car
los Martínez García, cuyo presu
puesto asciende a la suma de pe
setas 3.407.422,61, queda expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
municipal por espacio dé 30 días, 
durante los cuales podrá ser li
bremente examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, advirtiendo al propio 
tiempo que expirado el aludido 
plazo, no se admitirá ninguna.

Arija, 29 de noviembre dé 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Revilla 
y Ahedo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada con 
fecha ocho del actual mes de no
viembre, acordó aprobar el pro
yecto de electrificación a los ba
rrios de Revilla y Ahedo, que for
man este Ayuntamiento, cuyo pre
supuesto asciende a la cifra de 
un millón novecientas ochenta y 
cinco mil pesetas, y que dicho pro
yecto se exponga al público ppr 
plazo de 30 días, para que dentro 
del mismo puedan formularse re
clamaciones, a cuyo fin el proyecto 
de referencia se halla de manifies
to en Secretaría municipal, duran

te el plazo indicado y horas de ofi 
ciña.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Revilla y Ahedo, 21 de noviem
bre de 1973;—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento deFuentespina
El Ayuntamiento de mi presi

dencia;- en sesión de fecha1 9 dé los 
corrientes, acordó por unanimidad 
aprobar el repartimiento de con
tribuciones especiales por lás obras 
de pavimentación dé Plaza Gene
ralísimo y calles Evaristo Miguel, 
subida al Caño y C/Nueva, en esta 
localidad, cuyo documento en 
unión del expediente de su razón, 
quedán expuestos al público en la 
Secretaría dél Ayüntamieiito, por- 
término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación dél presente en 
el B. O. de la provincia, durante 
cúyo plazo y ocho días más podrá 
ser examinado por los contribu
yentes interesados y presentar en 
su cafeo las reclamaciones que con
sideren pertinentes, pues transcu
rrido el indicado plazo no serán 
admitidas por extemporáneas.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Fúestespina, 26 de -noviembre de 
1973—El Alcalde, Diodoró Pérez.

Ayuntamiento de Grijalba
Instruido expediente de habili

tación de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cu
yo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
dicho expediente en lá Secretaria 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Grijalba, 26 de noviembre de 
1973.—El Alcalde, S. Maestro.

Ayuntamiento da Viliariezo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.» de la 
vigente Ley de Régimen Local de 

24 de junio de 1955 las cuentas 
generales de presupuestos y dé ad
ministración del patrimonio muni
cipal, coñ sus justificantes y dic
tamen de la Comisión' córrespón- 
diénte, referidas a los éjércícibs 
de 1960, 1964, 1965, 1966 y 1968, que
dan expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Viliariezo, 23 de noviembre de 
1973.-E1 Alcalde, Andrés Cereceda.

Junta administratrativa de 
Pedrosa de Tobalina

Ha sido aprobado por la Juntas 
vecinales de los pueblos dé La Era
da, Rufrancos, La Orden, Pedresa 
de Tobalina (Municipio del Valle 
de Tobalina) y Extramiana (Muni
cipio de Merindad de Cuesta Urria), 
el proyecto de conducción de aguas, 
distribución y alcantarillado a los 
citados pueblos, cuyo proyecto ha 
sido redactado por'el señor Inge
niero de Caminos don Miguel Bron- 
chalo de la Vega.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se somete dicho proyecto 
a información pública durante un 
mes, a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, estando de mani
fiesto el mismo en los locales de la 
Junta vecinal de Pedrosa de Toba- 
lina a efectos de reclamaciones y 
observaciones que dentro de dicho 
plazo sé estime oportuno interpo
ner.

Pedrosa de Tobalina, 24 de no
viembre de 1973. —El Alcalde pe
dáneo, Aurelio San Millán.

laiitós Particulares
Ayuntamiento de Cerezo 

de Riotirón
Cumplidos los trámites regla

mentarios y bajo el pliego de con- 
dicionés qúé se halla de manifies
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to al público en Secretaría muni
cipal, se saca por segunda vez a 
subásta pública el servicio de re
cogida de basuras a domicilio, ad
mitiéndose proposiciones, hasta 
las trece horas del día hábil en el 
que se cumplan diez, a contar del 
siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
por haberse declarado urgente.

La apertura de pliegos se verifi
cará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y del Sr. Secre
tario de la Corporación, que dará 
fe del acto, a las trece treinta ho
ras del último día hábil de la ad
misión de proposiciones.

Tipo de licitación: 80.000 pesetas 
a la baja por año.

Fianza provisional: 6.400 ptas.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

importe de la adjudicación defini
tiva.

Período de adjudicación: Años 
1974 -1975.

Cerezo de Río Tirón, 24 de no
viembre de 1973.—El Alcalde, (ile
gible).

6.443—173,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Este Ayuntamiento previa auto
rización del Servicio Provincial de 
ICONA, tiene acordada la enajena
ción mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos f o r estales 
que seguidamente se señalan, en 
los montes de propios de este 
Ayuntamiento.

Primera subasta. —. Aprovecha
miento por subasta de 2.031 pinos 
pinaster agotados de resinación, 
con un volumen de 1.071 m. c. de 
madera y 400 m. c. de leña de sus 
copas, en el monte Manejar, 7-A.

Precio de tasación: 682.600 pese 
tas.—Precio índice: 853.250 pesetas.

Segunda subasta—El aprovecha
miento por subasta de 1.500 pinos 
pinaster agotados de resinación 
en el monte Pinar 8-A con un yo-' 
lumen de 471 m. c. de madera y 
280 m. c. de leña de sus copas.

Precio de tasación: 263.500 pese
tas.—Precio índice: 329.375 pesetas

Fianza provisional: El 3 por 100 
del importe de la tasación de cada 
subasta y la definitiva será ei. G 
por 100 del precio de la adjudica
ción.

Presentación de plicas: íPara 
las dos subastas). En la Secretaría 

del Ayuntamiento, los días labora
bles y hora de oficina desde el día 

. siguiente al.de la "publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, hasta las trece ñeras 
del día anterior señalado para las 
subastas.

Apertura de plicas.—Se efectua
rán en la Casa Consistorial, a las 
doce treinta horas, la primera su
basta y las trece horas, la segun
da subasta, del día laborable si
guiente, transcurridos que sean 20 
días hábiles, desde el día siguien
te de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial del .Estado.

Regirán para estas subastas las 
condiciones facultati vas publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de fecha 8 de noviembre de 
1960,- y las condiciones económico- 
administrativas, aprobadas por es
te Ayuntamiento, recogidas en los 
pliegos de condiciones que se ha
llan a disposición de los licitado- 
res en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Caso de quede alguna de las su
bastas desierta, se celebrará una 
segunda subasta al undécimo día 
hábil, contados a partir del siguen- 
te al de la celebración de la pri
mera, en las mismas condiciones 
y a las mismas horas señaladas . 
para cada subasta, sin necesidad 
de nuevo anuncio.

Villanueva de Gumiel, 27 de no
viembre de 1973.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.
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Junta vecinal de Castañares
De conformidad con el acuerdo 

de esta Junta de 24 de junio de 
1973, y con el artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto: Enajenación de una 
hectárea, 90 áreas, de la finca de 
«El Soto».

Fianza provisional: Cuarenta y 
seis mil ciento ochenta.—2 por 100 
licitación.

Tipo de licitación: Dos millones 
trescientas nueve mil pesetas

Fianza definitiva:—El 4 por 100 
de la adjudicación.

Pliego de condiciones y plano: 
Se hallan de ipanifiesto en la Se
cretaría de la Junta.

Presentación de proposiciones: 
En Secretaría, durante 20 días há
biles, a partir del siguiente de su 
aparición en el B. O. E.

Apertura de pliegos: Al domingo 
siguiente de finalizar el plazo de 
20 días, a las doce horas, en la.. 
Secretaría de la Junta.

Modelo de proposición
D............ , vecino de ......... , con

domicilio en ........... ., calle ......... ,
núm. .... con D. N. I. núm.........,
enterado del anuncio publicado en 
el B. O. E. del día ... de ......... de
1973, y de las condiciones fijadas 
para la venta en pública Subasta 
a que hace referencia dicho anun
cio, las cuales acepta íntegramen
te, ofrece la cantidad de ............
(en letra y cifra).

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

Castañares, 20 de noviembre de 
1973.-E1 Presidente, Martín Alonso.

6.418.-218,00
*1. 'H. Tl "W- TB,

Junta vecinal de Santa Olalla 
(Espinosa de los Monteros)

Anuncio subasta de maderas
Previa autorización por el Servi

cio Provincial de ICONA, esta Jun
ta tiene acordado para la celebra
ción en su Casa Concejo de Santa 
Olalla, a los veinte días hábiles de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia y hora de las 12, la su
basta de 40 m. c. de madera y 12. 
m. c. de leñas de sus copas, en la 
tasación de 36.380 ptas. del monte 
La Dehesa, n.° 380, con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas,, 
oficiales y económicas de esta En
tidad.

Los pliegos podrán presentarse 
hasta la misma hora de la subasta,, 
de quedar desierta, se celebrará 
en las mismas condiciones, al dé
cimo día hábil, a contar del si
guiente de la subasta.

Santa Olalla de Espinosa, a 3 de 
diciembre de 1973.—El Presidente 
de la Junta vecinal, Francisco Cár
camo.

6.442.-155,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los

- productores de las Empresas 
burgalesas.

ESPOLON, 20. —BURGOS

Imprenta Provincial
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